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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

MERCADOS Y LONJAS. 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS 

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO CALLOSA DE SEGURA 

1260      EDICTO APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA TASAS MERCADO Y LONJA 
 

 

EDICTO 
 

 
El Ayuntamiento - Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 24/11/2022, 

acordó la aprobación provisional de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 
TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MERCADOS Y LONJAS, acuerdo 
que ha sido sometido a exposición pública, mediante edicto publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante nº233 de 9 de Diciembre de 2022 y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario inicial 
aprobatorio de la Ordenanza Fiscal de la tasa por la Prestación de servicios de 
Mercados y Lonjas, cuyo texto integro se hace público, para su general conocimiento y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de dos de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen  Local. 
 

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunitat Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de Julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

 
 

 

 

ARTÍCULO 1º.- 
FUNDAMENTO JURÍDICO. 
ARTÍCULO 2º.- HECHO 
IMPONIBLE. ARTÍCULO 
3º.- SUJETOS PASIVOS. 
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ARTÍCULO 4º.- 
RESPONSABLES. 
ARTÍCULO 5º.- BASE 
IMPONIBLE. ARTÍCULO 
6º.- CUOTA TRIBUTARIA. 
ARTÍCULO 7º.- CANON CONCESIÓN MERCADO DE 

ABASTOS. ARTÍCULO 8º.- EXENCIONES Y 

BONIFICACIONES. 

ARTÍCULO 9º.- DEVENGO. 
ARTÍCULO 10º.- PERIODO IMPOSITIVO. 

ARTÍCULO 11º.- RÉGIMEN DE DECLARACIÓN Y 
DE INGRESO. ART. 12.- NORMAS DE GESTIÓN. 

ARTÍCULO 13º.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS. 

DISPOSICIÓN FINAL 
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ARTÍCULO 1º.- Fundamento Jurídico. 

ARTÍCULO 2º.- Hecho imponible. 

ARTÍCULO 3º.- Sujetos pasivos. 

ARTÍCULO 4º.- Responsables. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE MERCADOS Y LONJAS. 

 
 

 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
Tasa por la prestación del servicio de mercados y lonja, que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal. 

 
 

Constituye el hecho imponible de esta tasa: 

a La prestación de los diversos servicios establecidos en los mercados y en la 
lonja. 

b La ocupación, uso y disfrute de puestos, casetas o locales en 
los mercados y en la lonja.  
c Las transmisiones del derecho de ocupación, uso y disfrute de 
puestos, casetas y locales. 
d Las ampliaciones o cambios de actividad en los 
puestos, casetas o locales. e Canon concesión por 
remodelación del Mercado de Abastos. 
 

 

 

Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que 
soliciten o resulten beneficiarios o afectados por los servicios o 
actividades gravados en esta Ordenanza. 

 
 

1 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refieren al 
artículo 42 de la Ley General Tributaria. 

2 Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
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ARTÍCULO 5º.- Base imponible. 

ARTÍCULO 6º.- Cuota tributaria. 

ARTÍCULO 7º.- Canon concesión Mercado de Abastos 

sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

 

 
Constituye la base imponible de la tasa el coste real o previsible del 
servicio o actividad o, en su defecto, el valor de la prestación recibida. 
 

 

1.- La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de las 
siguientes tarifas, según la naturaleza de los diversos servicios que a 
continuación se establecen: 

a Prestación de diversos servicios. 

b Ocupación de 
puestos, casetas y 
locales.  
c Transmisiones. 

d Ampliaciones 

o cambios de 

actividad. 2.- 

Tarifas: 

I. Tarifa primera: Ocupación de puestos, casetas y locales. 

 Metro lineal o fracción de casetas 
o puestos: 0,71 euros al mes. 

 

II. Tarifa segunda: Transmisiones. 

I.a Puestos sacados a licitación pública: 150 euros por puesto. 

I.b Transmisiones inter–vivos a hijos: 75 euros puesto. 

I.c Transmisiones mortis–causa o jubilación: 50 euros puesto. 
 

III. Tarifa tercera: Ampliaciones o cambio de actividad. 

 Metro lineal o fracción de casetas o puestos: 0,71 euros al mes. 
 
 
 
 

 

 

Se contempla el pago de un canon, y ello vendrá dispuesto 
tanto para los adjudicatarios actuales como los futuros, con el fin de 
que abonen el mismo si van a continuar en la explotación del puesto 
del Mercado de Abastos, o pasen a adquirir uno nuevo, siempre que 
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el importe de dicho canon no haya sido amortizado por el transcurso 
del tiempo, que se establece en quince años a contar desde el 1 de 
diciembre de 2011. 

 
Este canon se genera por la remodelación del Mercado de 

Abastos que tuvo lugar en el año 2011 y su objeto es para los 
concesionarios actuales, la continuación en su puesto del Mercado 
de Abastos tras la remodelación que se lleve a cabo, y para los 
nuevos concesionarios, un canon por la nueva concesión. Los 
importes establecidos inicialmente fueron: 

 
 

N.º PUESTO 

0 

CANON 

20.000,00 

1 9.633,60 

2 14.851,80 

3 12.088,83 

4 20.799,21 

5 10.483,23 

6 10.396,26 

7 10.516,68 

8 8.971,29 

9 9.032,40 

10 9.078,33 

11 9.178,68 

12 8.737,14 

13 5.679,66 

14 7.573,08 

15 9.466,35 

16 18.210,18 

17 11.105,40 

18 9.941,34 

19 9.941,34 

20 11.105,40 

21 10.857,87 

22 14.958,84 

23 9.874,44 

24 6.529,29 
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ARTÍCULO 8º.- Exenciones y bonificaciones. 

25 10.924,77 

26 14.564,13 

27 5.679,66 

28 8.683,62 

29 13.861,68 

30 9.265,65 

31 8.616,72 

32 8.556,51 

33 6.193,97 

34 4.286,18 

35 4.712,49 

36 9.459,67 

37 10.718,31 

38 11.070,39 

39 14.751,93 

40 9.677,70 

41 9.524,09 

42 7.531,91 

IMPORTE TOTAL 447.090,02 

 

Aplicándose una amortización lineal, en un periodo de 15 años, de la 
inversión realizada, los titulares de los puestos que inicien su ocupación 
en periodos posteriores deberán abonar los importes detallados en el 
Anexo I. Este   importe viene dado en función del periodo de tiempo que 
resta desde la transmisión del puesto, caseta o local hasta el final del 
periodo de amortización, importe ese que deberá ser liquidado por parte 
del nuevo adjudicatario. 

Los nuevos adjudicatarios abonarán los importes reflejados en el Anexo 
I mediante cuotas mensuales iguales desde la ocupación del puesto 
hasta la finalización del periodo de amortización. 

 
 

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los 
expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la 
aplicación de tratados internacionales. 
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ARTÍCULO 9º.- Devengo. 

ARTÍCULO 10º.- Periodo impositivo. 

ARTÍCULO 11º.- Régimen de declaración y de ingreso. 

 

 

Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir: 

a Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o 
el expediente, que no se realizará o tramitará sin que se haya 
efectuado el pago correspondiente. 

b Desde el momento en que tenga lugar la prestación del 
servicio o utilización de los bienes e instalaciones, sin autorización 
municipal. 

c Tratándose de servicios ya autorizados y prorrogados, se 
devengará periódicamente el día 1 de Enero de cada año. 

 

 
El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los 
supuestos de inicio o cese del uso del servicio o actividad, en cuyo caso 
el periodo impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente 
prorrateo de la cuota, que tendrá lugar, en todo caso, por meses 
completos. 

 

 
1      Este Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con 
entidades, instituciones y organizaciones representativas de los sujetos 
pasivos de la tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de las 
obligaciones formales y materiales, derivadas de aquella, o los 
procedimientos de liquidación o recaudación. 

 
Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la prestación o 
utilización del servicio no se produzca, procederá la devolución del 
importe correspondiente. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta tasa se podrá exigir en régimen 
de autoliquidación, además del de declaración liquidación. 
 
Supuesto a) (Autoliquidación). 

 
Con la solicitud de autorización, habrá de acompañarse hoja de 
autoliquidación, ingresada en la Tesorería Municipal o Entidad 
colaboradora del Ayuntamiento. 

 
Supuesto b) (Declaración). 

Con la solicitud de autorización, se presentará declaración por los 
interesados, para su liquidación y pago de la cuota, en la Tesorería 
municipal o Entidad colaboradora. 
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ARTÍCULO 12.- Normas de gestión 

ARTÍCULO 13º.- Infracciones y sanciones tributarias. 

 

2. El pago de la tasa se realizará: 
 

a Tratándose de nuevas autorizaciones, por ingreso directo en la 
Tesorería Municipal o Entidad colaboradora designada por el 
Ayuntamiento, sin cuyo justificante no podrá retirarse la licencia. 

b Tratándose de concesiones de puestos, casetas y locales ya 
autorizados y prorrogados, una vez incluidas en el correspondiente 
Padrón Municipal, por años naturales, en las Oficinas de la Recaudación 
Municipal o Entidad Colaboradora. vez incluidas en el correspondiente 
Padrón Municipal, por años naturales, en las Oficinas de la Recaudación 
Municipal o Entidad Colaboradora. 

c En los demás casos, el pago se realizará con anterioridad al 
momento de la prestación del servicio. 

 

 

1 La tasa por ocupación de puestos, casetas y locales de mercados y 
lonjas se gestionará a partir del censo de mercados, comprensivo de los 
datos identificativos de los obligados al pago, mercado y número de 
concesión o puesto. A partir de este censo de mercados, se liquidarán 
las cuotas mensuales, trimestrales, semestrales o anuales, de acuerdo 
con la tarifa vigente en ese momento. 

2 Las cuotas derivadas de las transmisiones y ampliaciones o 
cambios de actividad que se realicen en los puestos se liquidarán por 
cada acto. 

3 Una vez concedida la autorización, se entenderá prorrogada 
mientras  no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente 
baja justificada por el interesado o por sus legítimos representantes, en 
caso de fallecimiento, salvo las autorizaciones otorgadas por un plazo 
concreto. 
 

4 Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser 
cedidas a terceros. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a su 
anulación. 
 
 

En todo lo relativo a infracciones tributarias así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 191 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

 
Las tarifas reflejadas en el artículo 6º, puntos “I” y “III” de “tarifas” serán 
cobradas con una periodicidad semestral, siempre y cuando todos los gastos 
corrientes hayan sido asumidos por los 

comerciantes. 
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 CANON     CUOTA 

Nº.PUESTO INICIAL 2023 2024 2025 2026 MENSUAL 

0 20.000,00 5.222,22 3.888,89 2.555,56 1.222,22 111,11 

1 9.633,60 2.515,44 1.873,20 1.230,96 588,72 53,52 
2 14.851,80 3.877,97 2.887,85 1.897,73 907,61 82,51 

3 12.088,83 3.156,53 2.350,61 1.544,68 738,76 67,16 
4 20.799,21 5.430,90 4.044,29 2.657,68 1.271,06 115,55 

5 10.483,23 2.737,29 2.038,41 1.339,52 640,64 58,24 

6 10.396,26 2.714,58 2.021,50 1.328,41 635,33 57,76 

7 10.516,68 2.746,02 2.044,91 1.343,80 642,69 58,43 
8 8.971,29 2.342,50 1.744,42 1.146,33 548,25 49,84 

9 9.032,40 2.358,46 1.756,30 1.154,14 551,98 50,18 

10 9.078,33 2.370,45 1.765,23 1.160,01 554,79 50,44 

11 9.178,68 2.396,66 1.784,74 1.172,83 560,92 50,99 
12 8.737,14 2.281,36 1.698,89 1.116,41 533,94 48,54 

13 5.679,66 1.483,02 1.104,38 725,73 347,09 31,55 
14 7.573,08 1.977,42 1.472,54 967,67 462,80 42,07 

15 9.466,35 2.471,77 1.840,68 1.209,59 578,50 52,59 
16 18.210,18 4.754,88 3.540,87 2.326,86 1.112,84 101,17 

17 11.105,40 2.899,74 2.159,38 1.419,02 678,66 61,70 
18 9.941,34 2.595,79 1.933,04 1.270,28 607,53 55,23 

19 9.941,34 2.595,79 1.933,04 1.270,28 607,53 55,23 
20 11.105,40 2.899,74 2.159,38 1.419,02 678,66 61,70 

21 10.857,87 2.835,11 2.111,25 1.387,39 663,54 60,32 

22 14.958,84 3.905,92 2.908,66 1.911,41 914,15 83,10 

23 9.874,44 2.578,33 1.920,03 1.261,73 603,44 54,86 

24 6.529,29 1.704,87 1.269,58 834,30 399,01 36,27 

 

ANEXO I 

 

25 10.924,77 2.852,58 2.124,26 1.395,94 667,62 60,69 

26 14.564,13 3.802,86 2.831,91 1.860,97 890,03 80,91 

27 5.679,66 1.483,02 1.104,38 725,73 347,09 31,55 

28 8.683,62 2.267,39 1.688,48 1.109,57 530,67 48,24 

29 13.861,68 3.619,44 2.695,33 1.771,21 847,10 77,01 

30 9.265,65 2.419,36 1.801,65 1.183,94 566,23 51,48 

31 8.616,72 2.249,92 1.675,47 1.101,03 526,58 47,87 

32 8.556,51 2.234,20 1.663,77 1.093,33 522,90 47,54 

33 6.193,97 1.617,31 1.204,38 791,45 378,52 34,41 

34 4.286,18 1.119,17 833,42 547,68 261,93 23,81 

35 4.712,49 1.230,48 916,32 602,15 287,99 26,18 

36 9.459,67 2.470,02 1.839,38 1.208,74 578,09 52,55 

37 10.718,31 2.798,67 2.084,12 1.369,56 655,01 59,55 
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DISPOSICIÓN FINAL 

38 11.070,39 2.890,60 2.152,58 1.414,55 676,52 61,50 

39 14.751,93 3.851,89 2.868,43 1.884,97 901,51 81,96 

40 9.677,70 2.526,96 1.881,78 1.236,60 591,42 53,77 

41 9.524,09 2.486,85 1.851,91 1.216,97 582,03 52,91 

42 7.531,91 1.966,67 1.464,54 962,41 460,28 41,84 

 

 

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación íntegra 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, permaneciendo en dicha situación 
hasta en tanto no se acuerde su modificación o su derogación expresa. 
 

En Callosa de Segura a 13 de Febrero de 2023 

 
EL ALCALDE 

Manuel Martínez Sirvent 

 
(documento firmado en la fecha asociada a la firma digital que consta en el 

lateral del documento. Código de autenticidad y verificación al margen) 
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